
Municipalidad Provincial de San Martín
TARAPOTO

" Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° W  -2012-A-MPSM

Tarapoto, 19- de Ju lio  del 2012

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN;

VISTO; el Expediente N° 053-2012, ingresado el 26 de Junio del 2012, 

sobre separación convencional y divorcio u lterior; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley N° 29227 y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 009 -2008 -JU S , se estableció la atribución de los gobiernos 
locales para tram itar los procedimientos no contenciosos de separación 

convencional y divorcio ulterior.

Que, los cónyuges STEEVE JHONNY RONZALES SHILAME y ROMINA 
SALAZAR HUAM AN,contrajeron matrimonio civil el 13 de Febrero del 
2004, en la Municipalidad D is tr ita l de Morales, Provincia y Departamento de 
San Martin , Señalan como último domicilio conyugal en el J irón  Manuel 
Arévalo O rbe N° 505, del D is tr ito  de Tarapoto, Provincia y Departamento 
de San Martin.

Que, con Resolución de A lcaldía N° 096-2012-A-M PSM , se delega al 
Abogado ERIK ENRIQUE SANDOVAL MORI, J e fe  de la O fic ina de 
Asesoría Ju ríd ica , la facultad de ejecutar la tram itación de los 
procedimientos No Contenciosos de Separación Convencional y Divorcio 
U lterio r, que se presenten ante la Municipalidad Provincial de San Martín, 

estando especialmente facultados para d ir ig ir las respectivas audiencias 
únicas en representación del A lcalde Provincial.

Que, mediante Inform e N° 055-2012-O AJ-M PSM , emitido por el Abogado 
de la O fic ina de Asesoría Ju ríd ica , de fecha 28 de Junio del 2012, se 

acredita que los recurrentes han cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Ley, para so lic ita r su separación convencional y que
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además han ra tif icado  su voluntad en la Audiencia Única ce lebrada el 05 
de Ju lio  del 2012, razón por lo que es oportuno em itir la Resolución de 
A lca ld ía correspondiente.

En uso de las facu ltades conferidas en el numeral 6 del artícu lo  20 de la Ley 
N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, a rtícu lo  6 de la Ley N° 29227 
- Ley que regula el Procedim iento No Contencioso de la Separación 

Convencional y D ivorcio U lte r io r en la Municipalidades y No tarías y artícu lo  
12 del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009 -2008- 

JU S ;

S E  RESUELVE:

Artículo Único. - D ECLARAR  FU N D A D A  la solicitud de Separación 

Convencional de ST E E V E  JH O N N Y  R O N Z A LE S  S H IL A M E  Y  R O M IN A  
S A L A Z A R  H U A M A N ,p o r los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente Resolución.

R EG ÍSTR ESE , C O M U N IQ U E S E , Y  CÚ M PLASE .
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